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RADICACION CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2021-118, JUZ-46

EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ <edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co>
Vie 3/09/2021 10:58 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
WILMAR.COVETERANOS@GMAIL.COM <WILMAR.COVETERANOS@GMAIL.COM>
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Bogotá; (03) de septiembre del 2021 
 
 
Honorable Juez  

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE LA ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
E.                    S.                          D. 

Proceso No. 11001334204620210011800 
Demandante FLOR MARINA BALLEN DIAZ 
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, mayor de edad, residenciada en ésta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.090.389.916 de Cúcuta – N/Santander y tarjeta profesional número
319112 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la Nación - Ministerio de
Defensa Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se anexa, me permito presentar
CONTESTACIÓN DEMANDA en los siguientes términos: 
EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.090.389.916 de
Cúcuta y tarjeta profesional número 319.112 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad
de apoderado especial de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme
al poder anexo y estando dentro del término legal, me permito presentar CONTESTACIÓN
DEMANDA,referenciada en los siguientes términos: 
EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, mayor de edad, residenciado en ésta ciudad, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.090.389.916 de Cúcuta y portador de la tarjeta profesional No. 319.112
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la NACIÓN- MINISTERIO
DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, según poder conferido, comparezco respetuosamente ante su
Honorable despacho con el fin de presentar CONTESTACIÓN DEMANDA, del medio de control de la
referencia de conformidad con los siguientes: 
Buen día, en atención a lo establecido en la Circular No. 018, del 30 de junio de 2020, me permito
enviar en archivo adjunto CONTESTACIÓN DEMANDA, del proceso de la referencia. 
De igual manera solicito de manera respetuosa al Honorable Juez de Cundinamarca, sea enviado
confirmación o acuse de recibo del presente correo a los correos institucionales de notificaciones
judiciales de la Policía Nacional, siendo los siguientes. 
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